
 

1 
 

 

                                                                                                            Resolución nº 488/2024 

 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO “OBRAS DE 
LA FASE 0 DEL HOSPITAL CARLOS III”. 

EXPEDIENTE: P.A. 23/2022  

  

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El Servicio Madrileño de Salud está promoviendo y ejecutando el desarrollo de la 

reforma integral del Hospital Universitario La Paz y sus centros dependientes, entre los que se 

encuentra el Hospital Carlos III, que se adscribió al centro a finales del año 2013, con plena 

integración a lo largo de 2014. 

Dicha reforma viene determinada por la obsolescencia y antigüedad de sus instalaciones actuales, 

siendo necesaria su ejecución con la finalidad de dotar al centro hospitalario de las infraestructuras 

sanitarias, necesidades tecnológicas, asistenciales y sociales que demandan los pacientes, los 

profesionales y la sociedad en su conjunto.  

SEGUNDO.- La elaboración de los proyectos y posterior dirección de obra para la reforma integral 
de todo el complejo hospitalario universitario La Paz, se adjudicó a la U.T.E. Campo de Retamas 
mediante el “Concurso de proyectos con intervención de jurado, para la contratación de servicios 
de redacción de los proyectos y dirección de las obras de reforma integral del complejo hospitalario 
La Paz”, P. 5/2019. 

TERCERO.- Por Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño 

de Salud de fecha 18 de julio de 2023 se adjudicó el contrato “Obras de la fase 0 del Hospital Carlos 

III” a la mercantil Obrascon Huarte Lain, S.A., OHLA, por un plazo de ejecución de 10 meses. 

El contrato se formalizó en fecha 4 de agosto de 2023, iniciándose el cómputo del plazo de ejecución 

con fecha 3 de octubre de 2023. 

CUARTO.-. En fecha 9 de julio de 2024, se ha recibido escrito del contratista en el que se solicita la 

ampliación del plazo de ejecución, motivado en la propuesta formulada por la Dirección Facultativa 

de la obra relativa a la necesidad de solicitar autorización para la tramitación del expediente de 

modificación n. 1 del contrato de obra referido, así como la continuidad provisional manifestando así 

mismo su conformidad a dicha propuesta. 

QUINTO.- Con fecha 9 de julio de 2024, se ha recibido informe del Director de Obra, no observando 

objeción a la ampliación del plazo, y proponiendo su autorización por nueve meses conforme a la 

previsión contenida en la propuesta de modificado n. 1 planteada y aceptada por el contratista. 

Consta conformidad del Servicio de Mantenimiento y Servicio Promotor del contrato “Obras fase 0 

del Hospital Carlos III”. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es competencia de esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con lo establecido en el Decreto 24/2008, de 3 de abril, 
del Consejo de Gobierno, por el que establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio 
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Madrileño de Salud, y en virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

SEGUNDO.- El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
indica, “si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir 
sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor”. 

TERCERO.- El artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, establece, “la 
petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de quince días 
desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las que 
estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración, a los efectos de que la 
Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del plazo de ejecución del 
contrato, resolver sobre la prórroga del mismo”.  
 
Conforme a los antecedentes descritos, la Viceconsejera de Sanidad y titular de la Dirección del 
Servicio Madrileño de Salud,  

 

RESUELVE 

AMPLIAR el plazo de ejecución del contrato” Obras fase 0 del Hospital Carlos III”, por un plazo de 
nueve (9) meses para el periodo comprendido entre el 3 de agosto de 2024 al 2 de mayo de 2025, 
por motivos no imputables al contratista. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación de ésta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de 
reposición, ante el propio órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al 
de su notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el 
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 
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